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al secular. y ésa es la responsabilidad que ustedes tienen y no pueden darse el 
lujo de desperdiciar el tiempo. Hay tanto que aprender; sean listos; dediquen a 
esa empresa sus mejores esfuer..cos ... J 
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INTRODUCCIÓN 

El tema de nuestra Tesis se desarrollara en seis capítulos. 

En el primer capitulo se estudiara lo referente a las disposiciones 
generales, que van desde la aplicación legal de las contribuciones. la 
clasificación de las mismas y la clasificación de los contribuyentes, para de 
esta f'onna podernos situar y determinar en que régimen tributaria una 
sociedad mercantil. 

Además en el mismo capitulo se incluirán las obligaciones básicas de 
carácter jurídico y fiscal que una sociedad mercantil debe observar paro que 
pueda desempeftar sus actividades en forma legal. 

En el capitulo dos se hará referencia al Impuesto Sobre la Renta. por 
considerarse el Impuesto de mayor importancia a nivel Federal. Incluiremos 
quien esta sujeto a este. cual es su objeto y para efectos de una persona 
moral del régimen general de Ley cuales se consideran ingresos 
acumulables y deducciones autorizada, así como la base gravoble. 

El Impuesto al Activo será tratado en el capitulo tres, desarrollando 
aspectos como quienes están obligados al pago de este, su objeto, el 
procedimiento para determinar el valor de los activos en el ejercicio fiscal y 
quienes están exentos al pago. 

Constituirá el capitulo cuatro el estudio del Impuesto al Valor Agregado 
que concluirá tal como en los dos impuestos anteriores: Quienes se 
consideran sujetos,. su objeto y tasa aplicables; así como exenciones. 

Existen otras contribuciones a la que una persona moral está obligada 
como: Impuesto sobre productos del trabajo. Instituto Mexicano del Seguro 
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Social • 
Nómina. 
cinco. 

Sistema del Ahorro para el Retiro. INFONA VIT. 2% Sobre 
10% Retención de l.S.R.. todas ellas se incluirán en el capitulo 

Como último capitulo presentaremos un caso práctico de declaración 
anual de una persona moral del Régimen General de Ley. 
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CAPITULO 
1 

DISPOSICIONES 6ENERALES 



CAPITULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

l. J. APLJCACJÓN LEGAL DE /.AS CONTRJBUCJONT:.S. 

Las contribuciones no han sido una figura moderna., estas han sido 
creadas por el gobierno de diversas maneras tal como a continuación lo 
veremos. 

En 1814 se establece el régimen de propiedad y es el origen o 
antecedente del impuesto prcdial. 

1921 primera ley del centenario que va dirigida a la utilidad. 

1924 se crea el jurado de penas fiscales, antecedentes del actual tribunal 
fiscal. 

1925 primer antecedente directo de la L.l.S.R. como sistema cedular 7 
hasta 1964 - 1965; se da la primera convención nacional fiscal. 

1926 el jurado de infracciones fiscales anteriormente llamado jurado de 
penas fiscales 1 924. 

1933 segunda convención fiscal nacional. 

1936 se promulga la Ley de Justicia Fiscal y por ley se crea el Tribunal 
Fiscal de la Federación y realmente funciona hasta 1938 y dicta los primeros 
criterios y surge la figura del Código Fiscal de la Federación, empieza a 
sistematizar sus criterios y dichos criterios están plasmados en el Código 
Fiscal de la Federación. 

1939 Ley del Impuesto Sobre la Renta al super provecho no tuvo éxito. 

1940 Se vuelve al Sistema Cedular. 
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1946 Ley de Fomento de Industria de Transformación. 

1947 Tercera Convención Nacional Fiscal. surge una Ley de Impuestos 
sobre Ingresos Mercantiles hasta 1980. y luego surgió la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado. 

1948 Se crea una Ley sobre Utilidades. 

1953 Se dicta una nueva Ley sobre el !SR también con el sistema 
Celular. 

1954 Ley para Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias. 

1964 Se dicta la nueva Ley ISR que toma como base la base global del 
ingreso. deja el sistema celular antecedente directo de la actual LISR. 

1983-1984 Aparecen dos figuras más aportaciones de seguridad y 
contribuciones de mejora. 

1988 Se <1icta fa Ley del Impuesto al Activo. 

Nuestra carta magna en su artículo 31 fracción IV establece .. Son 
obligaciones de los mexicanos contribuir para los gastos públicos. así de Ja 
Cedemción como del distrito foderal o del e,.1ado y municipios en que residan. 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". el articulo 28 
nos dice: En Jos estados Unidos Mexicanos están prohibidos Jos monopolios. 
las prácticas monopólicas. Jos estancos y las cxccncioncs de impuestos. 

El Código Fiscal de la Federación nos dice que las personas fisicas y 
morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos coníorme a las 
leyes fiscales respectivamente. 

La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente 
cuando las leyes lo señalen expresamente. 

-2 -
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De lo anterior tenemos que no importa la personalidad jurídica de las 
personas. todas están obligadas a contribuir para los gastos públicos, ya sea en 
impuestos.. aportaciones de seguridad social~ contribuciones de mejoras. 
derechos asi como aprovechamientos. 

La Constitución Política en su articulo 73 fracción VII. dice que el 
congreso tiene la facultad paro imponer las contribuciones necesarias a cubrir 
el presupuesto. 

Los impuestos son una subclasificación de las contribuciones y a la vez 
son una contribución establecida por ley. los cuales deben pagar las personas 
fisicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
previstos por la misma. y que sean distintos de las scftaladas en las dctnás 
subclasificacioncs de las contribuciones. 

1.2. CI.ASJF7CACJÓN DE LAS CONTRJBUCJONES 

De acuerdo al Código Fiscal de la Federación Art. 2. las contribuciones 
se clasifican en: Impuestos,. Aportaciones de seguridad social. Contribuciones 
de m<!ioras y Derechos. Que se definen de la siguiente manera: 

Impuestos: son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar 
las personas fisicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de 
hecho prevista por la misma y que sean distintas de las scftaladas en la 
clasifi.,...,ión de las contribuciones. 

En esta obligación fiscal las personas fisicas y morales aportan una 
parte económica de su patrimonio para así contribuir a solventar el gasto 
público. 

Este tipo de contribución es unilateral ya que el estado ejerce la fucultad 
impositiva. Se clasifican a su vez en: 
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Federal.- Ej. I.S.R.. I.A. l. V.A 

Estatal.- Ej. 2'% sobre nómina. 

Municipal.- Ej. Impuesto predial. 

Aport•dones dr -KUrid•d !IOCÍ .. : son las contribuciones establecidas 
en ley a cargo de personas que son sustituidas por el estado en el 
cumplimiento de obligaciones fijadas -por la ley en la materia de seguridad 
social o a las personas que se beneficien en f"orma especial por servicios de 
seguridad social proporcionados por el mismo estado. Ejemplos: 

- Aportaciones y abonos retenidos a los trabajadores por los patrones 
para el INFONA VIT. 

- Cuotas para el seguro social a cargo de trabajadores y patrones. 
- Cuotas para el ISSSTE a cargo de los trabajadores. 
- Cuotas para el instituto de seguridad social para las fuer.uis armadas 

mexicanas a cargo de los n1ilitarcs. 

Contribuciones de mejor-: Estas son de carácter económico y están a 
cargo de personas fisicas o morales por el beneficio recibido de la obra 
pública. Y serán en la medida del beneficio que se reciba de la obra pública. 
ejemplo: 

- Obras públicas de infraestructura hidráulica. 

Drrrchos: Nos seftala la fracción IV que son las contribuciones 
establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes de los bienes 
del dominio público de la nación. así como por recibir servicios que presta el 
estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este 
último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la 
Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de 
los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 
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estado. Ejemplos: 

- Por recibir se1V1c1os que presta el estado en .funciones de derecho 
público. Registro civil 

- Por la prestación de scnricios públicos del estado a cargo de 
organismos descentralizados. Aguas. Carreteras. 

- Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público. Parques 
y Muscos. 

- Derecho extraordinario sobre hidrocarburos. 
- Derecho sobre la extracción de petróleo. 
- Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo. 

Accesorios de l•s contribucio...,s: Son los que se derivan por la 
aplicación. pago y cumplimiento de los impuestos tales como Jos recargos o 
multas. 

J . .J. CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES DE ACUERDO A 
LA LEY DEL IAfPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Régimen General 

Personas Morales Régimen Simplificado 

No Contribuyentes 

RélPnten Gener•L- Para la personas morales que sean: Sociedades 
mercantiles. Instituciones de Crédito. Organismos descentralizados que 
realicen preponderantcmente actividades emprcsariale5y Sociedades y 
Asociaciones civiles. excepto tratándose de las seftaladas en el tríptico de 
.. Personas Morales No Contribuyentes''. 
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Entre otras tiene las siguientes obligaciones: 

Inscribirse en el Registro Federal de Contri_buyentes, dentro del mes 
siguiente al que inicie su actividad. 

Una vez inscrito deberá: 

- Efectuar pagos provisionales mensuales o trimestrales. 

- Presentar declaración anual de los impuestos a los que esté obligada., 
así como declaraciones iníonna.tivas que le correspondan. 

- Retener y enterar el impuesto sobre la rentn de sus trabajadores. 
presta.dores de servicios. arrendadores u otros. 

- Llevar contabilidad de acuerdo a las disposiciones fiscales. 

- Expedir comprobantes que reúnan requisitos fiscales. 

Résbnen Sinaplificado.- Para las personas morales que se dedican a las 
siguientes actividades: agricol~ ganaderas .. pesqueras o silvícolas, así como 
de autotransporte. 

Entre otras tienen las siguientes obligaciones, según corresponda a su 
actividad y de acuerdo al monto de sus ingresos: 

Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes. dentro del mes 
siguiente al que inicie su actividad. 

Una vez inscrito deberá: 

- Efectuar pagos provisionales. 

- Presentar declaración anual de los impuestos a que esté obligada. así 
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como declaraciones infbrmativas que le corresponda. 

- Retener y enterar el impuesto sobre la renta de sus trabajadores,. 
prestadores de servicios, arrendadores u otros. 

- Llevar un cuaderno de entradas y salidas de acuerdo con las 
disposiciones .fiscales. 

- Expedir comprobantes que reúnan los requisitos fiscales. o bien 
comprobantes simplificados. 

No Contribuyentes.- Para las personas morales que en sus actividades 
no persiguen fines de lucro. como son. entre otras: 

- Sindicatos 

- Asociaciones patronales 

- Cámaras de comercio e industria,. agrupaciones agrícolas. ganaderas o 
pesqueras. asf como los organismos que las reúnan. 

- Colegios de prof"csionalcs y los organismos que los agrupen. 

- Asociaciones civiles y Sociedades de responsabilidad limitad.a de 
interés público que administren en forma descentralizada los distritos o 
unidades de riego. 

- Instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes 
de la materia. así como las sociedades o asociaciones ch'1Ies autorizadas para 
recibir donativos en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

- Sociedades cooperafr,.·as de consumo. 

- Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades 

-7-
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cooperativas,. ya sea de productores o de consumidores. 

- Sociedades mutualistas que no operen con terceros. siempre que no 
realicen gastos para la adquisición de negocios. tales como. premios. 
comisiones y otros semejantes. 

- Sociedades o asociaciones de canícter civil que se dediquen a la 
cnseilanz.a., con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios. en los términos de la Ley General de Educación. 

Entre otras tiene Jas siguientes obligaciones: 

- Solicitar inscripción en el Registro federal de Contribuyentes. dentro 
del mes siguiente al que inicie su actividad. 

- Presentar declaración anual informativa. 

- Retener y enterar el impuesto sobre la renta de sus trabajadores. 
prestadores de servicios u otros. 

- Llevar contabilidad simplificada. 

- Expedir comprobantes que reúnan requisitos fiscales. en su caso. 

Cuando las personas morales no contribuyentes se conviertan en 
retenedores o dejen de serlo. deberán presentar aviso de aumento o 
disminución de obligaciones fiscales respectivamente. según sea el caso. 

-8-
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Personas Flsicas: 

- Ingresos por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado. 
- Ingresos por honorarios y en general por la 
prestación de un servicio personal independiente. 
- Ingresos por arrcndantiento y en general por 
otorgar el uso o goce temporal de inmuebles. 
- Ingresos por enajenación d bienes. 
- Ingresos por adquisición de bienes. 
- Ingresos por actividades empresariales: 

- Régimen general a las actividades 
empresariales. 
- Régimen simplificado a las actividades 
empresariales. 
- Personas que realicen operaciones 
exclusivamente con el público en 
general. 

- Ingresos por dividendos y en general por las 
ganancias distribuidas por personas morales. 
- Ingresos por intereses. 
- Ingresos por obtención de premios. 
- Demás ingresos que obtengan las personas fisicas. 

L.4. CONCEPTO DE PERSONA A/ORAL 

De acuerdo con al artículo 5 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se 
define a una persona moral como sigue: 

"Se entienden comprendidas. entre otras. las sociedades mercantiles. los 
orsanismos descentralizados que realicen preponderantcmente actividades 
empresariales. las instituciones de crédito y las sociedades y asociaciones 
civiles" 
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.1.5. OBLJGACIONES DE CARÁCTER JURÍDICO 

Toda persona Física o Moral debe cumplir con las disposiciones legales 
para poder dcscmpeftar una actividad económica en nuestro país. Es por ello 
que la persona moral del régimen general de ley debe en primer lugar 
constituirse como tal; A través de la .formación de una sociedad mercantil. 

La creación o Cormación de una Persona Moral sucede después de que 
se han reunido un grupo de personas y han acordado Cormar una sociedad 
para desarrollar o explotar determinada actividad. 

El primer paso para constituir un sociedad es acudir a la Secretaria de 
Relaciones Exteriores a solicitar el formato SA-1 ; Debidamente llenado se 
presenta ante la Dirección de Permisos para la autorización de la 
denominación o razón social de la sociedad. Una vez aprobada se pagan los 
derc<:hos en el Cormato HD-2 y se presentan estos dos formatos ante Ofieialia 
de Partes. Deben transcurrir de 3 a S días para que se obtenga el permiso y 
con este acudir ante notario público para que protocolice la escritura y tramite 
el registro de ella en el Registro Público de la Propiedad, sección comercio, y 
así tenga la validez necesaria. 

La escritura o acta constitutiva se puede definir como: El contrato por 
medio del cual se le da vida jurídica a la persona moral. 

El artículo 6 de la Ley de Sociedades Mercantiles enuncia Jo que deberá 
contener: 

- Los nombres. nacionalidad y domicilio de las personas fisicas o 
morales que constituyan la sociedad. 

- El objeto de la sociedad. 

- Su razón social o denominación. 

- Su duración 
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- El importe del capital social. 

- La cxprcsión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros bienes; 
el valor atribuido a estos y el criterio seguido para su valori7.aci6n. Cuando el 
capital aca variable, así se expresará indicándose el minimo que se fije. 

- El domicilio de la sociedad. 

- La manera conforme a la cual haya de administranc la sociedad y las 
fucultades de los administradores. 

- El nombramiento de los administradores y la designación de los que 
han de llevar la finna social. 

- La manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas entre 
los miembros de la sociedad. 

- El importe del fondo de reserva. 

- Los casos en que In saciedad haya de disolvct"SC anticipadamente y 

- Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de 
proceder a la elección de los liquidadores cuando no hayan sido designados 
anticipadamente. 

Todos los requisitos a que se refiere este articulo y las dCllÚlS reglas que 
se establezcan en la escritura sobre organización y funcionamiento de la 
sociedad constituirán los estatutos de la misma. 

Además de lo anterior se deben cumplir con los requisitos que establece 
el articulo 89 de la Ley de Sociedades Mercantiles para constituir una 
sociedad anónima. Que son: 

- Que haya dos socios como mínimo, y que cada uno de ellos suscriba 
una acción por lo menos. 
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-Que el capital social no sea menor de cincuenta mil pesos y que este 
intq¡ramcntc suscrito. 

- Que se exhiba el dinero efectivo. cuando menos. el veinte por ciento 
del valor de cada acción pagadera en numerario; y 

- Que se exhiba lntcgramcntc el valor de cnda acción que haya de 
pagarse. todo o en parte. con bienes distintos del numerario. 

En la escritura de una sociedad anónima deberá <X>ntcncr los siguientes 
datos: 

- Ln parte exhibida del capital social. 

- El número. valor nominal y naturaleza de las acciones en que se divide 
el capital social. salvo lo dispuesto en el segundo párrafo de la facción IV del 
artículo 125; 

- Ln forma y términos en que deben pagarse la parte insoluta de las 
acciones; 

- La participación en las utilidades concedida a los rundadorcs; 

- El nombramiento de uno o varios comisarios; 

- Las tacultadcs de la asamblea general y las condiciones para la validez 
de sus deliberaciones. asl como para el ejercicio del derecho de voto. en cuanto 
a las disposiciones legales pueden ser modificadas por la voluntad de los 
socios. 

Una vez constituida la persona moral debe cumplir con lo dispuesto en 
las leyes fiscales. 
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1.6. OBLJGACJONES DE CARÁCTER F7SCAL 

El Código Fiscal de la federación en su articulo 27 nos indica que es 
obligación de toda persona moral así como de las personas fisicns que deban 
presentar declamcioncs periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes por las actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes de In Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y proporcionar la información relacionada con su idcntidad9 

su domicilio y en general sobre su situación fiscal. 

El Reglamento del Código Fiscnl de In Federación establece en su 
artículo 14 que las personas fisicas o morales obligadas a solicitar su 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes en los términos del art. 
27 del Código. deberán presentar su solicitud de inscripción. en la cual. 
tratándose de sociedades mercantiles, señalaran el nombre de la persona a 
quien se haya conferido la administración única. dirección general o gerencia 
general cualquiera que sea el nombre del cargo con cJ que se le designe. 

Este reglamento en su articulo 15 establece que el plazo para presentar 
la solicitud de inscripción para las personas morales es dentro del mes 
siguiente a la fecha de que se firme su acta constitutiva. 

Una vez obtenido el registro federal de contribuyentes ante la S.H.C.P. 
se debe realizar el trámite para el alta patronal en el IMSS. 

En In Ley del Seguro Social se establece en el artículo I 9 que es 
obligación del patrón. Persona Moral. lo siguiente: 

• Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. comunicar sus aJtas y bajas. las 1nodificaciones de su salario y 
los demás datos que scilalen esta ley y su reglamento, dentro de plazos no 
mayores a cinco días. 
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Para cumplir la obligación de Inscribirse se presenta el Aviso de 
Inscripción Patronal, forma AFIL-01. Este documento debe contener entre 
otros datos los siguientes: 

- Número de registro patronal: Este lo determina el IMSS y puede ser 
numérico o alfanumérico y consta de l O dígitos más un dígito verificador. En 
ambos casos los dígitos nueva y dic-L. identifican Ja calidad patronal o 
modalidad de aseguramiento en que quedan protegidos los trabajadores. 

- Nombre del patrón: Este dato identifica a la persona fisica o n1oral o aJ 
sujeto obligado .. responsable de la inscripción de los trabajadores y pago de las 
cuot.as obrero-patronales. 

- Registro federal de contribuyentes. Este dato permite identificar a cada 
contribuyente .. patrón~ esto para dar cumplimiento con lo dispuesto en el 
articulo 30-A del Código Fiscal de la Federación. 

• Asi mismo esta Ley establece que es necesario inscribir a las empresas 
en el seguro de riesgo de trabajo a tra\"és de la entrega del formato STCE-01 
debidamente llenado. 

• Sistema de Ahorro para el Retiro. En el articulo 1 83-A de esta ley 
establece que Jos patronos están obligados a enterar al Instituto Mexicano de 
Seguro SociaL el importe de las cuotas correspondientes al ramo de retiro .. 
Paro tal efecto la persona moral deberá abrir una cuenta en una institución de 
crédito, como lo establece el articulo 183-C, en donde depositnrn el importe de 
las aportaciones para este ramo de seguro. 

Se debe rca.liza.r el trámite del registro patronal también en el 
INFONAVIT. 

Esta ley en su artículo 29 establece que es obligación de los patrones: 

- Inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto y dar Jos avisos 
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a que se refiere el art. 31 . 

- Efectuar las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda en 
instituciones de crédito. paro. su abono en la subcucnta del Fondo Nacional de 
la Vivienda de las cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro 
abiertas a nombre de los trabajadores. en Jos términos de la presente ley y sus 
reglamentos. conforme a lo previsto en la Ley del Seguro Social y en la Ley 
Federal del Trabajo. A fin de que las instituciones de crédito puedan 
individualizar dichas aponacioncs. los patrones deberán proporcionar a las 
mismas. información relativa a cada trabajador. en forma y con Ja periodicidad 
que al efecto determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

- 1-laccr Jos descuentos a sus trabajadores en sus salarios. conforme a Jo 
previsto en los artículos 97 y 1 1 O de la Ley Federal del Trabajo. que se 
destinen a] pago de abonos para cubrir prestamos otorgados por el instituto y 
a la administración. operación y mantenimiento de los conjuntos 
habitacionalcs. asi como enterar el importe de dichos descuentos en la forma y 
términos que establecen esta ley y sus rcglantcntos. 

El artículo 31 dice que: para la inscripción de los patrones y de los 
trabajadores. se tomará como base los padrones fiscales. en los términos que 
fije el instructivo que aJ efecto expida el consejo de administración dcJ 
Instituto. 

Para establecer en el Distrito Federa.I un negocio es necesario como 
primer paso obtener de Ja delegación política correspondiente una constancia 
de uso de suelo. Para ello se acude a la delegación para solicitar en la 
ventanilla única el formato "Solicitud de constancia de zonificación de uso de 
suelo" de este documento depende si se puede establecer en el domicilio 
proyectado. 

La autorización o negación del visto bueno de uso de sucio depende de 
la clasificación que tenga la zona en la que uno se pretende establecer. por que 
están clasificadas en: Pem1itidas. restringidas. condicionadas y prohibidas 
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para cada una de las actividades económicas. 

Es conveniente investigar prc\oiamcntc si es permitido establecerse en el 
Jugar que se pretenda. para evitar que una vez hecho contrato de 
arrendamiento y otros gastos nieguen el penniso de uso de suelo. 

Pa.ru este tramite es necesario cubrir los siguientes requisitos: 

- Fonnnto de solicitud (debidamente llenado) 
- Volante de trámite 
- Copia de identificación del solicitante 
- Copia de la voleta prcdinl 
- Pago de derechos 

Otro requisito es In obtención de Ja licencia de funcionamiento; Esta es 
requerida por el Reglamento para los Establecimientos Mercantiles y 
Espectáculos Públicos vigente en el Distrito Federal. a_c¡f tenemos que en su 
articulo 13 establece que: 

Quedan sujetos al rcqu1s1to de licencia de funciona.miento. única y 
exclusi·\!amcnte los siguientes giros y establecimientos mercantiles: 

- Venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado 
- Venta de bebidas alcohólicas ni copeo 
- Cabarets. discotecas. peñas. salones de baile y salones de fiesta 
- Establecimientos de hospedaje 
- Baftos y albercas públicas 
- Clubes y centros deportivos 
- Salones de boliche y de billar 
- Escuelas de deporte 
- Juegos eléctricos. mecánicos. electromecánicos y de vídeo. 

Los giros o establecimientos no contemplados en el artículo anterior no 
requerirán de licencia de funcionamiento. aun cuando tengan regulación 
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especifica en el citado reglamento; En todo caso deberá presentar la 
declaración de apertura correspondiente como lo establece el art. 14. 

Los establecimientos que si requieren de esta licencia de funcionamiento 
deberán cumplir con los requisitos que establece el art. 1 S entre otros: 

1.- No tener comunicación interior con habitaciones o cualquier otro 
local ajeno al establecimiento. 

2.- Contar con servicios sanitarios,. ajustados a lo establecido por el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Cuando las 
caractcrfsticas del establecimiento se requieran de dos o más sanitarios,. éstos 
estarán separados para cada sexo. 

3.- Contar con el número de cajones de estacionamiento que establece 
el Reglamento de Construcciones. y 

4.- Cumplir con las 
acondicionamiento ambiental. 
seguridad estructural. 

condiciones de funcionamiento.. higiene,. 
comunicación,. seguridad de emergencias. 

Los requisitos a presentar para obtener la licencia son: Constancia de 
zonificación de uso de suelo, o licencia de uso de sucio; Alta de 1-lacienda; 
Licencia sanitaria si el giro lo requiere; visto bueno de operación y seguridad; 
Copia del contrato de arrendamiento o boleta prcdial. 

De acuerdo al Código Financiero del Distrito Federal en su capítulo VI: 
Impuesto sobre nóminas; Artículo 47: Personas obligadas al pago.- Se 
encuentran obligadas al pago del impuesto sobre nóminas. las personas fisicas 
y morales que. en el Distrito Federal realicen erogaciones en dinero o en 
especie por el concepto de remuneración al trabajo personal subordinado. 
independientemente de la designación que se les otorgue. 
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CAPITULO 2. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2.J. SUJETOS. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta en el título l Disposiciones 
Generales señala que las personas Físicas y Morales están obligadas al pago 
de este impuesto en los siguientes casos: 

a) Las personas fisicas y morales que residan en territorio mexicano. 
Contempla todos Jos ingresos que obtengan. independientemente de Ja 1Ucntc 
de riqueza de donde procedan. 

b) Las personas fisicas y morales que tengan su residencia en el 
extranjero pero que cuenten con un establecimiento permanente o base fija en 
México. En este caso se consideran los ingresos que se les puedan atribuir a 
estos. 

e) Las personas fisicas y morales con residencia en el extranjero y que 
no tengan base fija o establecimiento permanente en México. En este caso se 
consideran Jos ingresos cuya fuente de riqueza se encuentre en territorio 
nacional; y que no sean atribuibles a una base fija o establecimiento 
pennanentc aunque lo tuvieran. 

El establecimiento permanente se define en el artículo 2 de la Ley del 
Impuesto Sobre fa Renta como: cualquier Jugar de negocios en el que se 
desarrollen. parcial o totalmente actividades empresariales. 

Y se entiende por base fija cualquier Jugar a trn.'\'és de los cuales se 
presten servicios personales independientes. TaJcs como de carácter científico,. 
literario. educativo o pedagógico entre otros y de las prof'esiones 
independientes. 
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2.2. OBJETO DEL IMPUESTO. 

G-rava la remuneración al trabajo personal. el producto de la inversión 
del capital y el rendimiento obtenido de la explotación del capital por medio 
del trabajo. 

2.3. INGRESOS. 

Existen ingresos contables y fiscales. 

Los ingresos contables son aquellos que de acuerdo a las disposiciones 
fiscales no se consideran como tal. por ejemplo: las devoluciones o rebajas._ 
descuentos y lx>nifica.cioncs sobre ventas. 

Los ingresos fiscales son aquellos que de acuerdo u la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta se consideran como tales. De acuerdo al anículo 15 las 
personas morales acumularan In totalidad de Jos ingresos en efectivo. en 
bienes y servicios así como los provenientes de sus establecimientos en el 
extranjero; Al igual que la ganancia inflacionaria. 

De acuerdo al artículo 17 fracción XI de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta se devén considerar también los ingresos por inversiones en 
jurisdicciones de baja imposición fiscal. Estos ingresos no se consideran para 
efectos de pagos provisionales. 

No se consideran ingresos para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta los que obtengan los contribuyentes por aumento de su capital~ Por 
pago de la pérdida por sus accionistas; Por primas obtenidas; Por la 
colocación de acciones que emita la propia sociedad o por utilizar para valuar 
sus acciones el método de participación; Así como los que obtengan con 
motivo de la revaluación de activos y de su capital. 
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Para las personas morales residentes en el cxtranjero que tengan uno o 
mas establecimientos permanentes en el territorio nacional. acumularan Jos 
ingresos provenientes de cada una de ellas. No se consideran ingresos las 
remesas que se envíen del cx"tranjcro. 

Y también no se consideran ingresos los provenientes de dividendos o 
utilidades que reciban de otras personas morales residentes en México. pero si 
aumentara el ingreso para la renta gravable de la participación de los 
trabajadores en las utilidades. 

Fechas en que se consideran obtenidos los ingresos. 

Tratándose de venta de bienes o prestación de servicios se consideran 
obtenidos conforme a los siguientes criterios: L>c acuerdo al articulo 16. 

J.- Venta o prcstn.ción de servicios. 

a) En el momento en que se expide el comprobante que justifique el 
precio o la contraprestación pactada. 

b) En el momento en que se envíe o entregue materialmente el bien o 
cuando se preste el servicio. 

e) Cuando se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la 
contraprestación acordada.. aun cuando sea de algún anticipo. 

n.- Arrendamiento. 

En el caso del arrendamiento puro. cuando sean exigibles las 
contraprestaciones a favor de quien efectúe el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes. 

111.- Ingresos exigibles periódicamente. 
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En los casos de ingresos que provengan de algún contrato de 
arrendamiento financiero o de la prest.ación en la que Ja contraprestación se 
devengue periódicamente. previo acuerdo. tienen la opción de considerar en el 
ejercicio. el total del precio pactado o solamente la parte que sea exigible 
durante el ejercicio. 

Tratándose de ventas a plazos con público en general de igual forma el 
contribuyente podrá optar por considerar en el ejercicio el total del precio 
pactado o la parte del precio cobrado en el ejercicio. 

En el caso de que el contribuyente haya optado por considerar 
solamente la parte del precio exigible o la parte cobrada durante el ejercicio y 
venda los documentos pendientes de cobro. provenientes de arrendamiento 
financiero o de ventas a plazos. o bien. los de en pago; Deberá acumular la 
parte pendiente de cobro a los ingresos obtenidos en el ejercicio en que haya 
realizado la enajenación o dación en pago de dichos documentos. 

2.4. DEDUCCIONES. 

Existen deducciones fiscales y contables. 

Las deducciones contables para las personas morales que residan en 
territorio nacional son aquellas que de acuerdo a la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta no se consideran como tal por ejemplo: Las depreciaciones contables. 
Los gastos financieros. 

Las deducciones fiscales son aquellas que de acuerdo al artículo 22 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta se consideran como tal y son: 

Las devoluciones que se reciban y los descuentos o bonificaciones que 
se hagan,, aun cuando se efectúen en ejercicios posteriores. 
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Las erogaciones realizadas por conccplo de adquisiciones neuis de 
bienes que sean urilizados para prestar un servícío. fabricar un bien o 
simplemcnre para enajenarlos. 

No serán deducibles los activos fijos. lerrenos. acciones. partes sociales. 
obligaciones y otros valores mobiliarios. así como tan>bién los títulos valor que 
rcprcsenlc:n la propiedad de bienes. 

Los gastos y las inversiones. 

Los créditos incobrables y las pérdidas irrecuperables o por enajenación 
de bienes distintos a adquisiciones netas de bienes. 

Se incluirán como deducciones fiscales la creación o aumento de las 
reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del personal. 
complementarias a los que establece la Ley del Seguro Social y de Primas de 
antigüedad determinadas por esta ley. 

Los intereses y la pérdida inflacionaria determinados conCorme a lo 
dispuesto en el articulo 7-D de esta ley. 

Los anticipos y rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de 
producción, así como los anticipos que entreguen las sociedades y 
asociaciones civiles a sus miembros. siempre que los distribuyan en los 
términos de la fracción lI del articulo 78 de esta ley. 

Requisitos de las deducciones 

Reforente a los requisiws de las deducciones el articulo 24 de la Ley del 
Impuesto Sobre Ja Renta menciona cuales deben ser y son: 

J.- Que sean indispensables para los fines de la actividad del 
contribuyenlc: y también tienen este carácter los donativos no onerosos ni 
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remunerativos .. siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos por la 
misma ley y en las reglas generales que emita la S.! !.C.P. 

2.- Se consideran deducciones autoriz.adas las depreciaciones y 
antortizacioncs. 

3.- Los que se demuestren con documentación que reúna los requisitos 
fiscales~ y se cumpla con expedir cheques nominativos cuando la cantidad sea 
superior a dos mil pesos y sus ingresos, del ejercicio anterior.. fueran 
superiores a cuatrocientos mil pesos. 

4.- Los que estén debidamente registrados y contabilizados. 

5.- Las deducciones siempre y cuando se cumplan las obligaciones 
establecidas en esta materia de retención y entero de impuestos n cargo de 
terceros. Y que tratándose de pagos al extranjero. solo se podrán deducir 
siempre y cuando el contribuyente proporcione la información a que esta 
obligada en los términos del articulo 58 de esta ley. 

6.- Que presenten su Registro Federal de Contribuyentes amba.s partes; 
Esto es, el prestador de servicios o enajenador de bienes y el solicitante. 

7.- Cuando el contribuyente cause el Impuesto al Valor Agregado. este 
se traslade en forma expresa y por separado en los comprobantes. 

Los contribuyentes del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
no podrán deducir el IV A cuando se halla hecho la adquisición de esos bienes 
y no se halla trasladado en forma expresa y por separado. Y en el caso de 
pago de prestación de servicios y se cause este impuesto. no serán deducibles 
cuando se hallan trasladado en forma expresa y por separado dicho impuesto. 

8.- En el caso de intereses causados por capitales tornados en préstamo .. 
serán deducibles siempre y cuando se hallan invertido en los fines del negocio. 
Y en el caso que el contribuyente halla hecho prestamos a terceros, los 
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intereses devengados tomados en p.-éstamo hasta por el monto de la tasa mas 
baja de Jos intereses estipulados en Jos prestamos a tcrcc.-os y si en ambos 
casos no se halla estipulado intereses no proccderii la deducción. 

En el caso de capitales tomados en préstamo para rcaliz..ar adquisiciones 
o realización de gastos que no sean deducibles o Jo son pa.-cialn1cntc. entonces 
los intereses serán en Ja misma propo.-ción. 

9.- Son todos Jos pagos que se hagan por Jos conceptos de honorarios. a 
una Sociedad Civil o a una Asociación Civil. rentas. derechos de autor. 
donativos. salarios y a contribuyentes del régimen simplificado. 

l 0.- Aquellos pagos de honorarios a los administradores. consejeros. 
directores. entre otros. 

J J.- Aquellas deducciones por asistencia técnica. de transferencia de 
tecnología o de regalías. siempre y cuando se comprueben ante Ilaciendn.. que 
quien proporcione Jos conocimientos cuente con Jos elementos técnicos 
propios para ello y que el servicio se preste en fr1nna directa.. a excepción de 
que en el contrato se halla pactado la prestación por un tercero y se hallan 
hecho residentes en México. 

12.- Los gastos de previsión social. cuando cumplan con las 
disposiciones establecidas y se den en fonna general. 

13.- Las primas de seguros y fianzas que se hagan conforme a las leyes 
de la materia y se scfialen como deducibles en Ja Ley del Impuesto Sobre la 
Renta o que en otras se establezca Ja obligación de contratarlos. También 
aquellos seguro!l que se otorguen a trabajadores y "'hombres clave". 

14.- Aquellos pagos que haga el contribuyente por derechos de autor. 

15.- Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven 
de créditos recibidos por el contribuyente correspondan a Jos de mercado. 
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Cuando excedan de precio de mercado no será deducible el excedente. 

J 6.- Adquisición mediante importación definitiva, temporal o en 
depósito fiscal; El importe de los bienes e inversiones no será superior al valor 
en adWUJas del bien de que se trate. 

El contribuyente solo podrá deducir las adquisiciones de Jos bienes que 
mantenga fuera del país. hasta el momento en que se enajenen o se importen, 
salvo que dichos bienes se encuentren aícctos a un cstabJccimicnto 
pennancntc que tenga en el extranjero. 

J 7.- Los créditos incobrables cuando se consuma el pinzo de 
prescripción que corresponda o antes si Cuera notoria Ja imposibilidad practica 
del cobro. No así para las instituciones de crédito. 

J 8.- Que en el caso de activos fijos con deducción inmediata se lleve un 
registro específico. 

19.- Las comisiones sobre cobranzas de ventas en abonos y 
arrendamiento financiero. 

20.- Se reúnan los rcqu1s1tos para cada deducción al realizar las 
operaciones correspondientes o o mas tardar el día en que el contribuyente 
deba presentar su declaración. 

21.- Que tratándose de pagos efoctuados a comisionistas y mediadores 
residentes en el extranjero,. se cumpla con los requisitos de inf'ormación y 
documentación que seilale el Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre Ja 
Renta_ 

Gastos no deducibles: 

- Impuesto Sobre la Renta_ Impuesto al Activo. Impuestos subsidiados o 
a cargo de terceros. Cuotas obreras al IMSS. Pagos de crédito al salario 

-25 -



y accesorios de contribuciones. excepto recargos. 

- Gastos relativos a inversiones no deducibles. Automóviles y aviones. 

- Participación en utilidades. 

- Obsequios y atenciones. 

- Gastos de representación 

- Viáticos o gastos de viaje dentro de un fuja de 50 km. 

- Alimentación. solo serán deducibles aquellos hasta por $233.00 pesos 
diarios en territorio nacional y $466.00 pesos diarios en el extranjero. 

Gastos de viaje por renta de automóviles. solo serán deducibles si no 
exceden de $262.00 pesos diarios. Gastos de viaje por hospedaje deducibles 
cuando no excedan de$ 1.1 78.00 pesos diarios. Viáticos vinculados con 
seminarios o convenciones. 

- Sanciones. indcrnniz.acioncs. recargos y penas convencionales 

- Intereses de prestamos o de valores vinculados con personas fisicas o 
morales no lucrativas. 

- Provisiones. gratificaciones a trabajadores. 

- Reservas para indemnizaciones y antigüedad del personal. 

- Primas en reembolso de acciones. 

- Perdidas fortuitas o por enajenación de bienes 

- Crédito comercial. 
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- Rentas de casas. aviones y embarcaciones. 

- Pérdidas en activos no deducibles. 

- Impuesto al Valor Agregado o Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios acreditables. 

- Perdidas por fusión. reducción de capital o Liquidación. 

- Pérdidas en acciones y valores que no generan intereses. 

- Gastos a prorrata en el extranjero. 

- Pérdidas por operaciones financieras derivadas. 

- Consumos en restaurantes o bares. Comedores de empresas. 

- Servicios aduaneros 

- Pagos a sociedades o entidades ubicadas en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal. 

2.5. BASE GRAVABLE. 

Para efectos de una declaración anual las personas morales deberán 
calcular el impuesto sobre la renta de la siguiente manera: 

El resultado fiscal del ejercicio por la tasa del 34% 

Ahora bien el resultado fiscal se determina de la siguiente forma: 

Al total de ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio se le restaran 

-27-



las deducciones autorizadas por el Título U Capitulo U Sección 1 y de esta 
fonna se dctcnnina la utilidad fiscal. 

Una vez detcnninada la utilidad fiscal entonces se le disminuirán las 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores en el caso que 
hubieran. 

De esta Conna se obtiene el resultado fiscal que puede ser utilidad o 
pérdida fiscal. Si es el primer caso se le aplica la tasa del 34'!'o y ha este se Je 
disminuyen los pagos provisionales realizados en el ejercicio. 

El impuesto que resulte a cargo se pagará mediante declaración anual 
que se presenta a mas tardar el 31 de marzo del siguiente afio, ante cualquier 
oficina autorizada. 

En caso de que no exista impuesto a cargo o se hubiese tenido pérdida 
fiscal de todas maneras debe presentares en tiempo y Connn correspondiente Ja 
declaración anual. 
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2.6. DIVERSOS 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 

De acuerdo al articulo 124 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta las 
personas morales deben llevar una cuenta que refleje la utilidad fiscal neta. 

De tal fonna que esta cuenta se integra de la siguiente manera: 

Utilidad Fiscal Neta de cada ejercicio ( ejercicios anteriores) 
+ 
Dividendos percibidos de otras personas morales residentes en México 

Saldo 

Dividendos o utilidades distribuidos (efectivo o bienes) 

Deducción de capital cuando se realice y dicha deducción sea 
considerada como utilidad distribuida 

SaldoCUFIN 

El saldo que se tenga al último día del ejercicio, sin incluir la utilidad 
neta del mismo.. se actualizara desde el mes en que se efectúo Ja última 
actualización basta el último mes del ejercicio de que se trate siempre y 
cuando no se perciban o distribuyan utilidades o dh.;dendos. 1 

En el caso que se perciban o distribuyan dividendos o utilidades con 
posterioridad a la última actualización del ejercicio anterior el saldo de la 
cuenta que se tenga a la fecha de distribución o percepción se actualizará por 
el periodo comprendido desde el mes que se efectúo la última actualización 
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hasta el mes en el que se distribuyan los dividendos o utilidad. Ver siguiente 
ejemplo: 

FECHA 

3J/12/9S 

3)107196 

3J/12196 

+ 

MOVIMIENTO IMPORTE 

SaldoCUFlN S3 I 0.000.00 

Actualización 07196 1.1694 

Saldo actualizado $362.514.00 

Pago de Dividendos s120.ooo.oo 

Saldo $242.514.00 

Actualización 12/96 1.0920 

saldo al cierre del ej. $264.825..29 

utilidad fiscal neta del cj 

Saldo final de la CUFJN al 
cierre del rtiercicio. 

Al resultado se le adiciona la utilidad fiscal neta del ejercicio y asl se 
obtiene el saldo de la CUFIN al cierre del ejercicio. 

La utilidad fiS<:af neta del ejercicio se determina de acuerdo al pánaCo 
tercero del artículo 124 de la ley del impuesto sobre la renta de la siguiente 
manera: 
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AJ resultado fiscal según la declaración 
+ 
P.T.U. deducible en el ejercicio 

RESULTADO 

Todas las punidas no deducibles para efectos de ISR excepto 
provisiones para creación o incremento de reservas complementarias de 
activos o de pasivos que se constituyan con cargo a Jas adquisiciones o gastos 
del ejercicio y reservas para indemnizaciones de antigüedad de personal. 
(fracciones IX y X artículo 25). 

Saldo utilidad fiscal neta del ejercicio. 

CUENTA DE CAPITAL DE APORTACIÓN. 

De acuerdo al artículo 120 fracc. 11, párrafo 2do. de la ley del impuesto 
sobre la renta establece que para determinar el capital de aportación 
actualizado las personas morales deben llevar una cuenta. 

Esta cuenta se determina de la siguiente manera: 

Aportación inicial 
+ Aportaciones de capital 
+ Primas netas por suscri~ión de acciones efectuadas por socios o 

accionistas. Por la restitución de prestamos c.fcctuados a socios o accionistas 
que se hubieran considerado ingresos por utilidades distribuidas en los 
términos de la fracción 4 del articulo 120 de la LISR. 

=Resultado 

- Reducciones de capital que se efoctúen 
= Saldo cuenta de capital de aportación 
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En el caso que no haya aponación o reducción de capital el saldo que se 
tenga al día del cierre del ejercicio se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en que se haya efectuado In última actualización hasta el mes del 
cierre del ejercicio de que se tratc.2 

En el caso de que haya aportaciones o reducciones de capital el saldo de 
la cuenta que se tenga a esa fecha se actualizara por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectúo la última actualización hasta el mes en que se 
pague la aportación o reembolso. 

CALCULO DEL COMPONENTE INFLACIONARIO. ASÍ COMO LA 
DETERMINACIÓN DE INTERESES ACUMULABLES O DEDUCIBLES Y 
LA GANANCIA O PÉRDIDA INFLACIONARIA 

El articulo 7b en su fracción III señala que el componente inflacionario 
de créditos y deudas se determina de la siguiente forma: 

Saldo promedio mensual de créditos o deudas contraídos con el sistema 
financiero o con su intermediación colocadas. asi como las demás . . 

Factor de ajuste mensual 

Componente inflacionario de créditos o deudas 

El saldo promedio mensual se determina de la siguiente forma: 

Tratándose de créditos o deudas contratadas con el sistema financiero: 

Suma de los saldos diarios del mes 
Número de días del mismo mes 
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En el caso de los demás créditos o deudas: 

saldo contable al inicio del mes + saldo final 
2 

Se consideran créditos de acuerdo al artículo 7B fracción IV A): 

Los títulos de crédito distinto de las acciones. de los ccnificados de 
participación no amortizables, de los cenificados de depósitos de bienes y en 
general de títulos de crédito que representen la propiedad de bienes. 

Y en su inciso B scftala: 

Las cuentas y documentos por cobrar excepto: 

1) Los que sean a cargo de personas fisicas y no provengan de sus 
actividades empresariales cuando sean a Ja vista.. a plazo menor de un mes o a 
plazo mayor si se cobran antes del mes. 

2) Que estén a cargo de socios o accionistas. 

3) Que estén a cargo de funcionarios y empicados y préstamos 
vículados con intereses no deducibles. 

4) Los pagos provisionales de impuestos y saldos a fuvor de 
contribuciones. 

5) Las enajenaciones a plazos cuando se decida acumular como ingreso 
lo cobrado en el <tiercicio. 

6) Así como aquella cuenta o documento por cobrar cuya acumulación 
este condicionada a la percepción efectiva del ingreso. 

Se consideran deudas: 
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Las derivadas de contratos de arrendamiento financiero. 

Las aportaciones paro futuros aumentos de capital. así como pasivos 
que sean deducibles. 

Pasivos que no se consideran deducibles: 

Las cuotas obreras al IMSS. PlLI. las proVIsiones para creación o 
incremento de resen1as complementarias de pasivo o activo. las reservas para 
indemnizaciones al personal. para pagos de antigüedad. 

Intereses devengados a lavor en cada mes (mayor) 

Comoonentc inflacionario de créditos (menor> 

Intereses acumulables 

Componente inflacionario de créditos (mayor) 

Intereses devengados a favor en cada mes (menor) 

Pérdida inflacionaria 

Intereses devengados a cargo en cada mes (mayor) 

Comoonente inflacionario de deudas (menor) 

Intereses deducibles 

Componente inflacionario de deudas (mayor) 

Intereses devengados a cargo en cada mes (menor> 

Ganancia inflacionaria 
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COEFICIENTE DE U"TILIDAD 

El artículo 12 fracción 1 de la LISR indica que se calculará el coeficiente 
de utilidad concspondicntc al último ejercicio por el que se debió haber 
presentado declaración. Y la mecánica para determinarlo <.-s la siguiente: 

Utilidad fiscal + deducción inmediata ~ Coeficiente de Utilidad 
Ingresos nominales 

Pérdida fiscal - deducción inmediata 
Ingresos nominales 

Coeficiente de Utilidad 

Los ingresos nominales de integran de la siguiente manera: 

Ingresos acumulables 

Interés acumulable 

Ganancia inflacionaria 
+ 
Intereses devengados a favor 

Ingresos nominales 
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CAPITULO 
3 

IMPUESTO AL ACTl\(O 



CAPITULO 3. IMPUESTO AL ACTIVO 

3.1. SUJETOS. 

De acuerdo al artículo 1 de la Ley del Impuesto al Activo son sujetos: 

- Las personas fisicas que realicen actividades empresariales residentes 
en México. 

- Las personas morales residentes en México. 

- Las personas fisicas que realicen actividades empresariales y las 
morales residentes en el extranjero que tengan un cstnblccimicnto permanente 
en el pals están obligadas al pago del impuesto por el activo atribuible a dicho 
establecimiento. 

Aquellas personas que obtengan ingresos por el arrendamiento y en 
general por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles. 

- Aquellas que obtengan ingresos en su carácter de condómino o 
fideicomisario de un inmueble destinado a hospedaje.. otorgando en 
administración a un tercero para hospedar a personas distintas del 
contribuyente. 

- Aquellos residentes en el extranjero que no tengan un establecimiento 
permanente o base fija en el pais o cuando teniéndolo, los ingresos no sean 
atribuibles a éstos. Y obtengan ingresos: 

Por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles. 
Que deriven de un contrato de servicio turístico de tiempo compartido. 
Por otorgar el uso o goce temporal de muebles (únicamente por esos 

bienes). 
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- También están obligados al pago de este impuesto. los residentes en el 
extranjero por los inventarios que mantengan en territorio nacional para ser 
transformados o que ya hubieran sido transformados por algún contribuyente 
de este impuesto. 

Las empresas que componen el sistema financiero mexicano (por su 
activo no afecto a su intermediación financiera). 

3.2. OBJETO DEL n.tPUESTO. 

El activo que le sea atribuible al contribuyente según sea el caso. 

3.3. DETER!vf/NACJÓN DEL 0.fPUESTO. 

El artículo 2o. seftala que el contribuyente debe detcrminnr el valor de 
su activo por el ejercicio fiscal y a este se le aplicnrá la tasa del 1.8%. 

En su fracción 1 seftala que el promedio anual de activos financieros se 
determina de la siguiente forma: 

se suman los promedios mensuales del eiercicio 
mismo número de meses 

En el caso de las acciones se calcula considerando el costo comprobado 
de adquisición actualizado conforme al artículo 3o. de la Ley del Impuesto al 
Activo. 

Y el promedio mensual se determina: 

suma del activo al inicio del mes 
2 
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Excepto los activos correspondientes a operaciones contratadas con el 
sistema financiero o con su intermediación. por ejemplo: con instituciones de 
crédito. instituciones de seguros y fian:l'.as entre olrus. Y el promedio mensual 
en estos casos se determina: 

suma de los saldos del mes 
No. de días que comprende dicho mes 

En su fracción 11 sci\aJa que tratándose de activos fijos, gastos y cargos 
diícridos la mecánica es la siguiente: 

En primer término se actualizara el saldo por deducir o el monto 
original de la inversión. desde el mes en que se adquirió cada uno de Jos 
bienes. hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se 
determina el impuesto. 

En el caso de que el activo se adquiera después del último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto entonces no se 
actualizará. 

También se actualizaran los no deducibles. 

Tratándose del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien se 
determina: 

el valor promedio actualizado 
12 

cociente 

cociente X el número de meses que se utilizó. 

En la fracción IJI seilala que en el caso de terrenos el monto original se 
actualizará desde el mes en que se adquirió o valúo catastralmente tratándose 
de fincas rústicas hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el 
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que se determina el impuesto. 

En el supuesto que el terreno no hubiese sido propiedad del 
contribuyente durante todo el ejercicio entonces: 

el promedio anual actualizado de terrenos 
12 

cociente 

cociente X No. de meses que haya sido propiedad del contribuyente. 

En la fracción IV indica que en el caso de inventarios se determina: 

inventario al inicio del ej. + inventario al cierre del ej. valuados 
conforme al método que tenga implantado. 

2 

Al valor del activo en el ejercicio ya determinado el art. 5 de Ja misma 
ley seftala que se podrán deducir las deudas que hayan sido contratadas con 
empresas residentes en el pnís o con establecimientos permanentes ubicados 
en México de residentes en el extranjero siempre y cuando se trate de deudas 
no negociables. 

También podrán deducirse las deudas negociables en tanto no sea 
notificado el contribuyente de la cesión del crédito de la deuda a favor de una 
empresa de Cactoraje financiero y aún cuando no habiéndosele notificado la 
cesión del pago de Ja deuda se efectúe a dicha empresa o a cualquier otra 
persona no contribuyente de este impuesto. 

Las deudas que no pueden deducirse son aquellas que fueron 
contratadas con el sistema financiero o con su intermediación. 

El promedio de las deudas se determina conforme a lo siguiente: 

suma promedio mensual de pasivos 
No. de meses del ejercicio 
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Y el promedio mensual: 

saldo inicinl + snldo final 
2 

3.4. EXENTOS. 

Los contribuyentes exentos al pngo de este impuesto. de ncuerdo al 
artículo 60. de la Ley del Impuesto al Activo son: 

l.- Aquellos quienes no estén obligndos a pagar el Impuesto Sobre la 
Renta. 

U.- Las personas fisicns que realicen actividades empresariales al 
menudeo en puestos fijos o scmifijos .. o como vendedores ambulantes siempre 
y cuando hayan optado por pngnr el Impuesto Sobre la Renta en los términos 
de lo dispuesto en el reglamento de dicha ley. 

III.- Quienes otorguen el uso o goce temporal de bienes y que por 
disposición legal rueron prorrogados Jos contratos.. únicamente por dichos 
bienes. 

IV.- Las persona fisicas que no realicen actividades empresa.ria.les y que 
otorguen el uso o goce temporal de bienes a personas no contribuyentes del 
impuesto sobn: la renta. 

V.- Quienes utilicen bienes destinados .u. acfr\'idadcs deportivas sin fines 
de lucro, asf como aquellos que se dediquen a la ensefl.anza siempre y cuando 
cuenten con autorización o reconocimiento. 

VI.- Gravamen a no contribuyentes de Impuesto Sobre la Renta por 
arrendamiento. comodato e inventarios. 
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VII.- No se pagara Impuesto al Activo por el periodo prcopemtivo, ni 
por los ejercicios de inicio de actividades así como Jos dos siguientes y el de 
liquidación. siempre y cuando este último no dure más de dos años. 

Excepto cuando se trate de cjcrc1c1os posteriores a fusión. 
transf'ormación de sociedades o traspaso de negociaciones y aquellos que 
inicien actividades con motivo de escisión. 

Tmt.ándosc de contribuyentes cuya actividad preponderante sea el 
otorgamiento de uso o goce temporal de bienes, estarán obligados al pago del 
impuesto por sus activos fijos. cargos y gastos diferidos así como de terrenos. 
incluso por los ejercicios iniciales y siguientes. No podrán optar por tomar 
como base el cuarto ejercicio anterior actualizado como base durante los 
ejercicios mencionados. 
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CAPITULO -
IMPUESTO AL "ALOR A&RE&ADO 



CAPITULO 4.. JMPUE!>TO .AL VALOR AGREGADO. 

4 . .l. SUJETOS. 

Son sujetos de esle impuesto todas las personas fisicas y morales que 
dentro de territorio nacional realicen cualquiera de las siguientes actividades; 
mismas que están scftaladas en el artículo lo. de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado: 

l.- Enajenen bienes. 

Il.- Presten servicios independientes. 

III.- C>torguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV.- Importen bienes o servicios. 

4.2. OBJETO DEL UvlPUESTO. 

Este impuesto grava los actos o actividades que realiza el contribuyente 
mismas que se seftalaron anleriormentc; Y como ejemplos para cada una de 
las fiaccioncs se mencionan Jos siguientes: 

l.- Personas morales dedicadas a la venta de automóviles. 

JI.- Personas fisicas que presten sus servicios por honorarios. 

Ul.- Aquellas personas fisicas o morales que se dediquen al 
arrendamiento de casa habitación u oficinas. 
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IV.- Aquellas que realicen compras de bienes o servicios y los 
introducen al paf~ para la elaboración de otros. 

4.J. TAS..4S LMPOSI77VAS. 

El artículo lo. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado seílala: La tasa 
general vigente es del 15%. esta se detem1ina aplicando al valor del acto o 
actividad la tasa del 15%. Se debe contemplar que de ninguna forma el 
Impuesto al Valor Agregado forma parte del valor de los actos o actividades 
gravadas. 

El artículo 2o. muestra que tratándose de la regron fronteriza el 
impuesto se detcnninara igual a Ja descrita anteriormente aunque aquí la tasa 
aplicada es del 10% siempre y cuando las actividades se realicen por 
residentes de la región fronteriza y la entrega material del bien o la prestación 
del servicio se lleve acabo en esta región. 

Tratándose de im¡x>rtacioncs si esta se rcali.7..3 dentro de la misma región 
se aplica la misma tasa. 

Aunque cuando se trate de arrendamiento de inmuebles la tasa será del 
15%. 

El artículo 2-A seiiala que Ja tasa cero se aplicara en los siguientes actos 
o actividades: 

- Por la enajenación de: 

a) Animales y vegetales no industrializados. 

b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a 
cxccpción de bebidas distintas de la leche. los jarabes o concentrados y el 
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caviar, salmón ahumado y angulas. 

e) Agua y hielo. siempre y cuando el agua no sea gaseosa ni compuesta. 
Tratándose de este último su presentación no sea superior a envases de JO 
litros. 

d) bctlc, palma y lechuguilla. 

e) Maquinaria y equipo agrícola así como embarcaciones para pesca 
comercial siempre que se vendan completos. 

f) Feniliza.ntes, plaguicidas entre otros cuando estén destinados para Ja 
agricultura y ganadería. 

g) Invernaderos hidroponicos y equipos de irrigación. 

h) Oro cuyo contenido mínimo sea del 80~ó. siempre que su enajenación 
no se efectúe al menudeo con el público en general. 

Cuando los alimentos a que se refiere este artículo sean preparados para 
su consumo en el Jugar o establecimiento en que se enajenen o aun cuando no 
cuenten con instalaciones paro ser consumidos en Jos mismos se les aplicara la 
tasa del 15%. 

La fracción U del artículo 2-A señala que se aplicara Ja tasa cero por Ja 
prestación de los siguientes servicios independientes: 

a) Servicios agropecuarios y pesqueros. 

b) Molienda o trituración de maíz o trigo. 

e) Pasteurización de leche. 

d) Los prestados en invernaderos hidroponicos. 
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e) Los de despepite de algodón en rama. 

f) Los de sacrificio de ganado y aves de corral. 

g) los de reaseguro. 

La fracción U1 scilala tasa cero para arrendamiento de maquinaria 
agrícola. embarcaciones pesqueras. invcmaderos hidroponicos y equipo de 
irrigación. 

La fracción rv sci!ala tasa cero para la exportación que se eíectúe en los 
términos del articulo 29 de la ley del impuesto al valor agregado. 

4.4. EXENCIONES. 

El artículo 2-C scftala que están exentos al pago de este impuesto las 
personas fisicas con actividades empresariales que únicamente presten 
servicios o enajenen bienes al público en general. y hallan obtenido ingresos 
que no excedan 77 veces el salario mínimo general del área geográfica y sus 
activos no excedan 15 veces el salario mínimo general del área geográfica. 

Las personas fisicas que se dediquen a actividades agrícolas. silvicolas o 
pesqueras. aun cuando parte o la totalidad de sus actividades no las realice con 
el público en general. 

En esta ley en su articulo 9o. señala como actividades exentas las 
siguientes; por enajenación: 

1.-Dc sucio 

n.- De casas habitación. con excepción de hoteles. 
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UI.- Libros, periódicos, rcvisras y derechos de autor. 

IV.- Bienes muebles usados, con excepción de los enajenados por 
empresas. 

V.- Billetes y premios de loteria. soneos y concursos. 

VI.- Moneda; tanto nacional como extranjera. 

Vll.- Partes sociaJcs. acciones. documentos pendientes de cobro y 
titulas de crédito. 

VIIJ.- Lingotes de oro al menudeo 

Continuando con las exenciones tenemos que la ley en su articulo 15 
se.nafa como actividades exentas por servicios las siguientes: 

l.- Comisiones y pagos por créditos hipotecarios. 

Il.- Servicios gratuitos. 

III.- Enseftanza (escuelas) 

IV.- Transporte terrestre de personas. excepto por forrocarril. 

V.- Transpone marítimo internacional. 

VI.- Seguros agropecuarios y de vida. comisiones a agentes. 

VII.- Intereses por financiamientos 

VIII.- Rendimiento de operaciones derivadas. 

IX.- Servicios a socios de agrupaciones diversas. 
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X..- Espectáculos públicos. 

XI.- Servicios médicos. 

XII.- Derechos de autor. 

Se incluyen en este tema los mencionados en el artículo 20 de esta ley 
por las actividades de arrendamiento. 

l.- Casa habitación. excepto hoteles y amueblados. 

ll.- Fincas agropecuarias. 

m.- Bienes de residentes en el extranjero que pagaron impuesto al valor 
agregado por importación. 

IV.- Publicaciones. 

Por último tenemos como actividad exenta por importación Jos 
mencionados en el articulo 25 y son: 

1.- Importaciones tcmporaJes. que no se consuman y otros. 

ll.- Equipajes y menajes. 

m.- Bienes y servicios exentos o al 0% y bienes muebles usados. 

IV.- Donaciones al gobierno. 

V.- Obras de arte para exhibición pública. 

VI.- Obras de arte importadas por el autor 

VII.- Oro. con un contenido mínimo del 80~ó de este material. 
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CAPITULO 
5 

OTRAS CONTRIBUCIONES A LAS QUE 
ESTA OBU6ADA 



S. OTRAS CONTRIBUCIONES A LAS QUE ESTA OBLIGADA 

Para ef"cctos de una declaración anual de una persona moral régimen 
geneml de ley juegan básicamente tres impuestos: 

• l.S.R. 
• l.A. 
• l.V.A. 

Y en el caso de otras contribuciones como son: 

• l.S.P.T. 
• 10 % retención sobre honorarios. 

Estos se dan como dato infbrmativo en una declaración anual de 
impuestos. 

1 . En el caso de contribuciones como el IMSS, SAR. INFONA vrr. 2% 
sobre nómina aunque estas no se incluyan en una declaración de impuestos. 

2. Debido a la importancia que estas contribuciones tienen para su 
apJjcación general. en este capitulo las abordaremos. 

S. J J.S.P. T. 

Los ingresos que se gravan por la prestación de un servicio personal 
subordinada tal como Jo dice el artículo 78 de la ley del l.S.R son los 
salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral. y en 
estos, además se incluyen Ja participación de Jos trabajadores en las utilidades 
y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de Ja 
relación laboral 
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El cálculo de la retención se debe determinar de acuerdo al artículo 80; 
y el procedimiento es el siguiente: 

Al ingreso 
- limite inferior de Ja tarif"a. 

Resultado 
Por % sobre el excedente del Jim. inferior. 

Resultado impuesto marginal. 
Más Cuota fiia 
Impuesto 

El subsidio se determina coníorme al artículo 80.A que es el siguiente 
proceso: 

Impuesto marginal 
Por o/o de Subsidio. 
Resultado 

Más cuota füa. 
Total Subsidio al l 00% • 

• Cada empresa tiene un fuctor o porcentaje de aplicación en íunción a 
Ja proporción que se obtiene así: 

Total de pagos ef'cctuados en el ejercicio oor remuneraciones 
Total de erogaciones por cualquier concepto relacionado con Ja 

prestación de servicios personales subordinados. 

Luego se aplica el artículo 80-B que nos habla del crédito al salario 
mensual 

Impuesto 
Subsidio. 

Crédito al salario 

Saldo a fuvor o a Cargo. 
-49-



Tratándose de honorarios asimilados a sal.arios . 

. Se utiliza los procedimientos de los artículos 80. 80-A. pero en vez de 
disminuir el crédito al salario se le resta el crédito general, y en estos casos 
nunca existirá saldo a fuvor 

Quienes estén obligados conforme a este capitulo 1 del titulo IV deben 
realizar las retenciones provisionales y pago de enteros de manera mensual, 
y quienes hagan sus pagos provisionales en Conna trimcstru.J confonnc a la 
ley del ISR. las retenciones en este caso se hacen en forma mensual y el 
pago o entero se hnrá en fonna trimestral; junto con sus declaraciones de 
pago provisional. 

Cabe mencionar que estos pagos son a cuenta del impuesto anual. 

Por último se debe recordar que las personas que perciban un salario 
mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente no se 
efectuará retención alguna . 

.5.2 I.Al.S.S. 

Las cuotas se determinan en rozón del salario base de cotización el 
cual se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria. 
gratificaciones. percepciones. alimentación. primas, com1s1one~ 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que entregue al 
trabajador JXlr sus servicios. 

De esta forma el asegurado queda inscrito con el salario base de 
cotización que percibe en el momento de su a.filiación. 

En el caso de que existan cambios en el salario base el patrón estará 
obligado a dar aviso dentro de los cinco días hábiles al instituto. 
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En el caso de existir una baja y el patrón no de aviso el patrón queda 
obligado a cubrir las cuotas hasta la focha en que se ha presentado dicho 
aviso. 

En el caso de trabajadores que tengan como cuota diaria el salario 
mínimo el patrón pagará íntegramente las cuotas. 

Y en el caso de trabajadores cuya cuota diaria sea mayor uJ salario 
mínimo el patrón podrá retener las cuotas que a estos Je corresponde cubrir 
en la nómina. 

Patrón 

Asegurado 

EyM 

8.750 

3.125 

Vigente basta el 30 de junio de 1997. 

Prestaciones en: Especie Dinero 

1.05 0.70 

Patrón 13.90 

6.0 

Trabajador 0.375 0.25 

2.0 

Estado 0.75 o.os 

13.90 
- 51 -
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5.950 

2.125 

Dinero Dinero Dinero Especie 

1.75 2 3.15 

0.625 1.125 

0.125 0.0225 



S.!/. S.A.R. 

El 24 de Ccbrcro de 1992 füc cuando salió publicado en el diario oficial 
lo ref"en:ntc al sistema de ahorro para el retiro. 

El artículo 183-A seilaJa que los patrones son los que tienen la 
obligación de enterar el importe de estas cuotas al IMSS. (Hasta el 30 de 
junio 1997) y el importe correspondiente es el 2% del salario base de 
cotización. 

Escas cuotas serán entregadas a las instituciones de crédito ( bancos) a 
nombre de los trabajadores y las instituciones de crédito deben 
individualizarlas y que pana esto OCUIT1l. el patrón dará información relativa 
de cada trabajador. 

El banco presenta un estado de cuenta anual por cada trabajador. 

Las cuentas individuales tendrán dos subcuentas: 

-La del 9CIJUro para el retiro 

-La del fondo nacional para la vivienda. 

El trabajador podrá retirar el f"ondo cuando cumpla 65 atlos o en su 
caso cuando tenga den:cho a percibir la pensión del IMSS o de los f"ondos 
establecidos por el ,_wn. 

Cuando al concluir la relación laboral el trabajador podrá retirar hasta 
el 1 O % del fondo. 

-52-



5.4. INFONA V1T. 

Se scftala como obligaciones para los patrones hacer las aportaciones de 
ley para el JNFONA VJT. 

Ya una vez e.fectuado el trámite de registro de la empresa ante el 
JNFONA VJT asl como la inscripción de los trabajadores al mismo. 

El pago de las aportaciones al .fondo nacional de Ja vivienda en 
instituciones de crédito~ para su abono en la subcucnta del íondo nacional de 
la vivienda serán por bimestres vencidos en los mese de enero. marL.09 mayo. 
julio y noviembre. 

Las aportaciones serán equivalentes al 5% y deben calcularse sobre Jos 
salarios base de cotización. 

5.5 2 % SOBRE NOAUNA. 

De acuerdo al Código Financiero del Distrito Federal 

Este impuesto se determina de acuerdo a Jo establecido en el articulo 4g 
de Ja citada ley: El impuesto sobre nóminas se determinará aplicando la tasa 
del 2% sobre el monto total de las erogaciones realizadas por concepto de 
remuneración al trabajo subordinado. 

En esta ley en su artículo 49 establece el momento de causación, 
registros contables y determinación presuntiva de las erogaciones realizadas. 

Con las anteriores bases tenemos que en el Distrito Federal las personas 
Físicas así como las Morales que tengan erogaciones por concepto de 
remuneración al trabajo personal subordinado están obligadas al pago del 
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impuesto. que se pagará mediante declaración que deberá presentar dentro de 
los primeros quince días del mes siguiente al que ocurran las erogaciones. 

5.6. JO% RETENCIONES SOBRE HONORARIOS. 

Cuando una persona moral haga pagos por concepto de honorarios y 
en general por la prcsta<:ión de un servicio personal independiente. o 
arrendamiento el articulo 86 pó.rrafu cuarto de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta scftala que estas dcbcr4n retener como pago provisional el 1 0% sobre 
el monto de los honorarios sin deducción alguna y teniendo como obligación 
la persona moral proporcionar al contribuyente constancia de la retención; 
estas retenciones deberán enterarse de f'orma mensual o trimestral conf'onnc 
al periodo de pagos provisionales. 
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CASO PRACTICO 



CAPITULO 6. CASO PRACrlCO 

Descripción del caso práctico: 

La empresa Comercializadora Zarahemla. S.A. de C. V. inicio sus 
operaciones el 31 de mayo de 1993; su giro comercial es la compraventa de 
ropa sport y soubcnirse. 

Tubo pérdida fiscal por el ejerc1c10 1995 y no realizó deducción 
inmediata de inversiones; Opción que establece el artículo 51 de la ley del 
impuesto sobre la renta. 

Para efoctos del ejercicio 1996 y de la declaración anual por el mismo 
ejercicio se actualizó la pérdida del ejercicio fiscal anterior. 

No se realizó deducción inmediata de inversiones. 

En sustitución del componente inflacionario de créditos y deudas se 
utilizó la regla 1 18 de la resolución miscelánea fiscal para 1 996. aplicando el 
fuctor de acumulación y de deducción trimestral que publica la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público mediante el anexo 25 de dicha resolución. con lo 
que en estos casos no se debe deducir pérdida inflacionaria ni acumular 
ganancia intlacionaria. 

Para los efectos del Impuesto al Activo en la determinación del valor 
promedio de activos fijos. cargos y gastos diforidos se ocuparon los fuctorcs 
que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicó en la resolución 
miscelánea,. !llCgún regla 273 del anexo 35 de dicha resolución para 1 996. 
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c.talogo de c:Hul ... 

Impuesto aobre I• renta 

Determinación de intereses deducibles del ejcn:icio 

Determinación de intereses acumulables del ejercicio 

Deducción normal de inversiones (contable) 

Determinación de PTU del ejercicio 

Actuali7.ación de la pérdida fiscal amortizable art. SS de Ja ley ISR. 

Determinación de Ja base y cálculo de Impuesto Sobre la Renta. 

Concentrado de ingresos contable y fiscal. 

Concentrado de deducciones contables y fiscales. 

Conciliación contable fiscal. 

Estado de resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 1996. 

Balance general al 31 de diciembre de 1996. 

Impuesto .. Activo 

Promedio de activos financieros. 

Promedio de inventarios. 

-S6-



Promedio de activos fijos,. cargos y gastos diferidos y terrenos. 

Determinación promedio de deudas. 

Cálculo del impuesto al activo . 

._puesto al Valor Asrecado. 

Determinación del valor de los actos o actividades y del impuesto al 
valor agregado. 

Conciliación entre ingresos acumulable (l.S.R.) y actos o actividades 
gravadas. 

Varios. 

Determinación del saldo de la cuenta de capital de aportación. 

Determinación del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta al 31 de 
diciembre de 1996. 

Coeficiente de utilidad de 1 996. 
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CXlNCEPTO 

1.·Elllf.-00 

2-EQUIPO DE OflONA 

3 ·EQUIPO DE COMPUTO 

4 ·EQUIPO DE COMPUTO 

5 ·EQUIPO DE OflONA 

6 ·EQUIPO DE TRANSl'ORlt 

7 ·EQUIPO OE TRANSPORTE 

CXJllERCIAUlAll ZNW1EIU S.l. DE C.V. 
llEllUOOON NOIMAl. DE INVERSIONES ICXlNTAl!l.E) 

FECl'ADE MONTOllro 'llDEP 
ADQUISICIÓN INVERSION ANUAL 

10.Ene-91 $80.IXXlOO 511 

1·Eno-!M $16.50000 10% 

1S.Jun·95 $11.095 00 30% 

Hno-96 $24.IXXlOO 30% 

10.En•93 $1060000 10% 

11-0d·!M $621XX!OO 2511 

4·Mq·93 $42.IXXlOO 2511 

.50. 

DEP.ACUM. No.MESES 
ANUAL EJEAXl()5 

M.IXXlOO 12 

$1.650 00 12 

$3.328 50 12 

$7.20000 12 

$1.06000 12 

$1550000 12 

$10.50000 12 



CXlMERlAUZAOOPA ZARolHEMIA S>.. CE C.V. 
DEDlJOOON NORMAi. CE IN'IERSIONES (COO'ASlE) 

OEP ACllM MESES COMP. DEDEJER INPC FEOiA INPC ULTIMO FACTOR DEFR:OACION MENSUAL DE USO HISTÓRIOJ ADQ\JISIOÓN MES ACTUILllACl6N ACl\JAU1AD4 

1333 12 $4,00000 681684 1!0931 26272 $10.5111.IO 

$138 12 11.65000 972028 180931 18614 SJ.07131 

1m 12 $3.328 50 137251 180931 13182 $4.38763 

$600 11 16.60000 16LS56 180931 1113 $7.345 80 

m 12 11.08000 !ll4228 180931 12009 $2.16097 

11.292 12 115.50000 1018m 180931 1m1 $27.54505 

1875 12 110.50000 92.7487 180931 19508 !20.483 40 

142.658 50 $75.502116 
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W>..411EM\.A SA DE C.I/. 
CONCEtmWJO OE INGPESOS COITTA!l\EYRSCM. 

INGPESO 

ln9iem 1D1Bles propios de \aaij¡ided 
Ow.Rebej11.0e1dlls.yBon~ &/IAM 
Ingresos l\Blos propios de la wded 
lnleiem dw. al!Wry!A. Clllllbieím 
Intereses eoimult!bles 
Genencia intlacionllrie 
Ganancia en enejenecibn de eaiones 
Ganancia par enejenación de inmuebles 
Gananoa par enejenacion de eccianes 
Ganancia par enej. de .mis bienes 
01!asm1J!8SOS 
Total da ingresos Ollllnbles 
Total de ingresos eaimult!bles 

COITTM!lf 

fü03.Q130Q 
121.50000 

\U6\.S1ln0 
'3.70900 

tl.BSS.21200 

·65· 

FISC>I.. 

'1.90101300 

'1.903,013.00 

l71200 

$1.903.72500 



COMERONJZADOAA ZNWIEMIA SA DE CV. 
CONCENTAAOO DE DEOUCOONES CONTABLES YASC>.LES 

CONTABLES ASC>.LES 

Oev. Reb!jes. Desdas y Bon. s/~s 121.50000 
llMflfllrioinidlll 176.50000 
Ccfl19l8$ netas en temtorio ne! 11.107.32100 11.101.lZl.OO 
~nttas de im¡iorted6n 
inYllll!riostnlllls 18{00000 
Otdua:iól1 de Mnionts COllll!llle J4l65950 
Deducción de inllllrsiones acill!lízada 175.50l96 
Sueldol seleriosyMlode obre m.s2100 199.821.00 
Honorerios Slll.19300 1111.19300 
~iónsod!!I 18.39400 lal9400 
ln1s. dewngados a cargo y Pérd. cmnb1eria 17.14300 
Pérdida inftacionatia 
lntéreses deduobles tl.17876 
Regelias y as1stenoa técnica 
Ooneivos 
Anendemienlo ssasoo.oo ssasonoo 
Aeles yecmreos 
A¡¡olfmiones ~lonOV!I 1536087 ·~J6D87 
Apolflloones SAR Slt4665 fü4665 
Cuo1!1s petroneles IMSS 119.131.00 119.13100 
~es oontnbuciones fü6HZ ltl64.4Z 
PnmMyfienzes 
Pérdidas por créditos inoobrebles 
Uso o goce de bienes 
VI éticos y gastos de vioje 1126.61600 112~61600 

~s gestos yo tres deducoones 1113.8003 
SUBTOTAL 
Deducción inmed1elll SDOQ 

11.690.76600 11.640.841.66 
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<XlMElnllJZADORo\ZNWtEMIA SA DE C.V. 

ESTMXJ 0€ fESU!.TAOOS DEL 1 0€ ENEROAl.31 0€ D10E111R 0€ 1• 

VENTAS 

llE'IOLUOONES Y OESOJEHTOSNENTAS 

VENTAS NETAS 

COSTO DE VENTAS 

INVENTAROINIOAL 
CXlMl'RAS NETAS 
INVENTAROANAL 

UTlUOolO BRUTA 

GASTOS DE AOMINISTP.ICION 
GASTOS 0€ OffiWlON 

UTlUOAllDE~ 

~ FINANOEl'OS 
GASTOS FINANCIEl'OS 

UTlUOolO ANTES 0€ IS R Y P.T.U. 

IS.R 
P.T.U. 

UTIUIW> 

11.llJ.01300 

121.500.00 

11,111513.00 

l7050000 
11.107.32700 

Slol.00000 11 .093 .127 00 

1717.111100 

S216J1412 
$259.17662 Sfü.99144 

1311,69456 

13.70900 
17.14300 ($3.43400) 

SU29>Sli 

Slol.32111 
129.476115 1113.ID4l1 

11114.45513 
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~ZNWlelU.SA.OECV. 

tw.Ar«:EOENEIW.11.31OEOICIEllfffDE11811 

l.CTl'IOOR:WNTE PASIVO 

CIJA tlii*lll CUENTAS Y llOCTOS POOPWR R12.35Ul 

B.INOOS $11.11»00 CXlt/TRBUOONES POOPWR lll.22BOO S2!12.51U3 

CUENTAS POR CXlellAR '55l.11600 

INVENTARIOS SM.~00 

oiros l.CTl'IOS ORCW.N'TES $1.153 00 $115.45911 
CN'!Tll. 

l.CTM)fl.JO 
POOIENIENTE OE APORTACIONES '350.11»00 

iffiAENO $11.23500 

MOBll.W'lO Y EQ OE OAONA m.xxioo 
ll'llUOAilES l.aJlMADAS $10.20300 

OEP ACIJM OE EQ OE OFIONA 1631250 $20.98150 
U11UOAD OEI. EJEfOOO $\94.45563 '61~.65163 

EQIJIPO OE TPANSPOR!E $\Q.1.11»00 

OEP ACIJM.OEEQ OEIBANSPOR:!E $45.20833 158.19161 

EQ\lll'OOECOMMO S3S.O'lSOO 

OEP.ACIJM OEEQ OECXlMMO $1.fi6.125 $33.UJ15 

EDIFIOO llll.~00 

DEP. ACIJM OE EOIFIOO $19.66661 560.33333 
TOTll.l.CTl'IO $9ll.23IOll SUll..l.PASIVOYCN'ITll. $9ll23lOll 
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1 
COli1ERlAUZIOOR lAIWtElU S>. DE C.V. 

PfQIElllO DE ACTll'OS mlNOOOS 

lCOOl'CAIE A lA LE'1) 

¡ 
CUENTES OE\l1XlRES 8ANOOS 

SAl.00 TOTAL 
MES SAlJlO INICIAL SAl.00 ANAL l'ROllElllO SAlJlO INICW. SALDO ANAL l'ROllElllO l'ROllElllO l'ROllElllO 

eNOO $30.ll9.9l '92.215• '61.ll2M '162.IOOOO 1120.•1000 ll•l.53SOO 1115.51910 '31&.3561' 
Fwm:> $92.215.S $1U95.4t $55.ii5"5 St20.47000 $133.'20.00 Sllll.11"500 169.261 !O S2515tUS 
M.WO Sti.39541 $31.fi220 S2U9Jat St33.'2000 S96J•m Stt510031 529.720 7t 1173.6107 
ABRIL Sla.99210 $30.97172 134.11546 S96.91l78 $73.713:.l sas.34703 S«l.56534 ltl0.197JJ 
w;ro '30.91172 w.•~ $31.5331'1 $71.113:.l sm.11&.-; ~ ..... ™.1795' 1161.15620 
JUNIO $16.0105 S91.910J7 171.fl!ISt llt5.t76"5 191.Jll.70 1106.73951 127.162 TI 5206.sot 16 
JUUO 197.9tOTI $99.51956 191.75017 $911.JJm 112620925 1112255911 $36.6-11.12 1241.65326 
AOOSTO 199.51951 1226.4152' 1163.031.to $12620925 1151.62090 1131.91506 !20$1779 1322.47027 
SEP11EllBfl 1226.43524 119.34794 1157.916 59 1151.62090 1172.50215 11152.06153 133.63917 $353.61799 
oc:rueAE 119.34794 185.15555 111.25175 1112.502.15 11!021623 117U89.19 110221168 1273.86162 
N011EMe11: sas.155 55 llZl.51915 1103.33135 lt802162l !201.05000 1190.66312 $39.08405 '333.0l852 
~ 1121.51915 1151.11216 1239.851 Ot $201.05000 1193.!&l 14 1197."6657 l.a.67110 $415.118928 

~ 

ti 

127961025 
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~lNllHBUSADECV. 

PIOIElllO DE~Fl.JOS .CNOlS Y GASTOS Olfawos Y16RNOS 

MONTO llDE ÑIODE FACTOR SALDO 
llCTNO OIUIAl. OO'IEOllOON AllQUISIOON flQIEDIO 

DELAINV. 

WftN() 111.23500 1111 3• S5UZ7.11 

EDIFICIO SI0.00000 5 11191 17'01 S1CJ21100 

EQ DEOOONA $19.500.00 ID llM 1.3119 SZZ.•43 

EQ DEOOlotf'IJTO S11f.l!IDD 30 11115 0125 Sl.OCJ .• 

EQ DECXlMPUTO 124.00000 :i¡ 1991 0!125 SZ2.20000 

EQ DEOAa!IA SID.PIOO 10 19111 l:!P $13.917.72 

EQ DE T1WISroRlE 112.000.00 25 1994 OIQ W23190 

EQ DE TIW4SPOFITE 142.00000 25 19111 02425 110.11500 

"i3i1.iüO 

' LOS FtlCTOfe APUCAOOS SE ENO.IENTIWI EN El~ 35 
OELA~SOl\JOONlllSCruNEAFISCAL 1116 DO.F.13-0&-1111 

·12· 



~ZAIW6U.SADEC.V. 

llETEltllNNJON ProMElllCl CE DE\Jllo\S 

~ OOCUllEllTOSPORFQR 

MES SAUlO INICW. SALDO FlNoll PRlMEOIO SALDO INICIAL SALDO FlNoll PfOIElllO SIMAOE 
LOS 
l'IOtElllOS 

~ 117.79535 1101.tm35 S5Ul715 121.IOOOO SJ>.70000 $262!000 1120.64715 
FEHR> 1101.tm35 1107.IOOOO $104.:Dlll SJ>.70000 11191000 111."500 1123.10511 
MARZO 1107.IOOOO 1108351.16 SlOl.97193 16.91000 $10.CZ<lOO IUl500 1115.0093 
A!llil l10!.357J6 1109.62323 l107.!llMl55 l10.C2000 $1'87500 111smo 1119.63105 
~YO 1109.62323 1112.67173 1111.150911 $1'87500 $11.«XIOO $12.13750 112321141 
JUNIO 1112.67173 110!.'5583 1109.76728 111.«XIOO ll.9llOOO 110.llOOO 1119.!1472& 
JIJl.IO 110!.15583 1126.42302 1116.63943 11.96000 111.«XlOO 110,18000 1126.81943 
AGOSTO 1126.42302 1126.127.04 112627503 111.QlOO $7J7000 fl.36500 l135.61il03 
SEPTIEllBIU126.12704 1121.647.22 1123.817.13 17.37000 14.15000 15.78000 l129.W13 
OCTIJBR:: 1121.W22 11~246.16 1131.!14669 14.15000 118.10000 110.CZSOO 11~37169 

NCMEll!ft 114224616 1155.81442 1149.03029 116.70000 126.70000 121,10000 1170.73029 
OIOEMBPE $155.81442 1183.753 43 1169.78393 525.10000 $28.!llOOO 127.65000 1197.43393 

11.624.93325 

12 

1135.41110 

.73. 



~ZNWIEMIA.SAOEC.V. 

CAl.aJLO DEL IMPUESTOAl.ACllVO 

PIQIEDIOllE: 

.ICINOS fl!W«:I~ 

INVENT/oRIOS 

1ClffNO 

ACTIVOS FlJOS.C\fmS Y GASTOS DIFEAIDOS 

=SUMA DE LOS P!QIEDIOS 

• PAOMEOIO DE DEUDAS 

= VALORPA'JllEDIO DELACTtVO EN ELEIEIOCIO 

x TASA DEL IMPUESTO 

= IMPVESTO DETU'MllWXl 

IMPUESTO POR PliGAR 

$279.11021 

STl.2!000 

$55,el.tt 

$211.lllOIO 

1674.21797 

$135.41110 

$Siiiif 

1.!0% 

'"9i52 

S0.00 • 

'NOTA. 0E ACllEPOO AL ART. 1 DEL OECSETO POR El OJAL SE EXSIME DEL 1\IOO DE DIVERSAS 
CXJNml!UQONES Y SE OTORlAN E5TlllUtOS ~ ESTECXlNTR&J\'ENTESE ENOJEN™ 
EXCENTO DE IMPVESTOAI. ACTlVO POR El EJff(l(X) FISCAi. 111111 YA QUE SUS INGRESOS EN EL 
EJE!roO 1995NOEXCEOIElnlllE1'000,000 00 00 F. 1 llE NOV llE 1995 

.74. 
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~l.WHElitlA.5.ADECV. 

llETUINCION llEl. 5AlllO DE LA CUEHTA DE IJT1UllAD FISCAl.NETAAI. 31 DE DIOEllR DE lM 

SAi.DO CUflNACl1JAl.llAOOAI. 31 llE DIOEMIH DE 1115 

1NPCOIC.• 
•flCTO!\DE~ 

INPCOIC.'5 

SALOOCUflN ACT\IAl.!000 Al.310€ OIOEM!ff DE 1• 

•IJTIU!»OFISCAl.NET~ 

•S.11..DOOJANAl.31 DEOIOENM!ffDEl• 

IJTIUOADFISCAl.NEr~ 191 

AESVLTAOOASCAI. 

'PT'U OEll008lE EN El.EJERXIO 

• PT\J OEl EJERJCIO 

.15 R llEI. EJEllOOO 

• l'f.IOWllO DEOOOelES 

= IJTIU!W> FISCAi. NETA 

·ll· 

zoow 

15015 

•1.00000 

1211 

111•1.oo 

$134.221.11 

smiiiií 

$241.02611 

IOOO 

529.mos 

SM.3211U 

IOOO 

'i002i:i& 
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CONCLUSIÓN 

Las personas morales del Régimen General de Ley (de acuerdo a la Ley 
del impuesto Sobre la Renta); Tienen obligación de determinar y presentar en 
declaración el pago de diversas contribuciones tales como: Impuesto al Valor 
Agregado. Impuesto Sobre la Renl:l. Impuesto al Activo. entre otras. 

Para los eCcctos de una declaración anual de impuestos. estos 
contribuyentes tienen que presentar inJ"ormación de los impuestos federo.les 
mas importantes que son: Impuesto Sobre la Renta. Impuesto ul Activo e 
Impuesto al Valor Agregado. 

Tal como se a estudiado en el dcsarroUo de esta tesis es necesario tener 
muy presente que para los efectos de una declaración anual Jos ingresos así 
como las deducciones determinados tienen dos aspectos: el contable y el fiscal. 

En el aspecto contable juegan todas aquellas operaciones que la empresa 
haya realizado durante un periodo. el cual va de acuerdo con el ejercicio fiseal. 
En el aspecto fiscal se debe de considerar como derrotero a seguir. las leyes 
fiscales y al igual que en el ámbito contable se considera un ejercicio fiscal. En 
consecuencia tenemos que se detennina una utilidad contable reflejada en el 
estado de resultados contable y el balance general y una utilidad fiscal base 
para el cálculo del Impuesto Sobre la Renta. 

En lo reforcnte al Impuesto al Activo se puede observar que con la 
resolución miscelánea su calculo en más simplificado; y en el caso de este 
ejercicio únicamente se determino para efectos informativos. 

En el Impuesto al Valor Agregado su determinación es sencilla ya que 
únicamente se consideran lo que se denomina el Impuesto al Valor Agregado 
trasladado que es producto de nuestros ingresos y el Impuesto al Valor 
Agyegado acrcditable que es en realidad el Impuesto al Valor Agregado que 
pasamos por cualquier gasto. siempre y cuando haya sido deducible. conforme 
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a la Ley del Impuesto Sobre la Renla. De esla fonna tenemos que con un 
comparativo de Impuesto al Valor Agregado trasladado y el aeredilablc. si se 
ta el caso de que el primero sea mayor. entonces se tiene un impuesto por 
pagar; En caso contrario se tiene un impuesta por acreditar. mismo que puede 
ser compensado en ejercicios posteriores o si el contribuyente lo prefiere 
solicitar una devolución. 
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